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b) Copia autorizada del títu-
lo que alegue poseer .

c) «Curriculum vitae» deta-
llado .

d) Documentos acreditativos
(o copia autorizada o fotooopia
compulsada) de los méritos ale-
gados en el «curriculum vitae» .

e ) Un trabajo, de extensión
discrecional, sobre la organiza-
ción de un Centro de Informa-
ción, Asesoramiento y Doeimzen-
ta.ción Juvenil a nivel municipal .

f) Propuesta de un plan de
actividades del Centro por un pe-
ríodo de 6 meses .

Las instancias se presentarán
dentro de~l plazo de 20 días há-
biles a partir de la publicación
de estas bases en el «Boletín Ofi -
cial de la Región de Mwreian, de-
bienido entregarlas, con la res-
tante documentación, en el Re-
gisitro General del Ayuntamiento
de Cartagena.

5 .a El tribunal calificador es-
tará formado :

Por el ilustrísimo señor alcal-
de o persona en quien delegue,
como presidente .

Por el concejal delegado de Ju-
ventud, com vieepresidente .

Como vocales :
Un concejal represenRante de

cada uno de los parGidos políti-
cas con representación munici-
pal; un repmacentaarCe de la Con-
jería Regional de Cultura y Edu-
cación (Departamento de la Ju-
ventud), y un coordinador regio-
nal de Centros de Información,
Asesoramienrt,o y Documentación
de la Juventud .

Como secretario actuará el se-
cretario general del Excelentísi-
mo Ayuntatniento de Cartagena o
funcionario cualificado en quien
delegue .

6.a El tribunaal, a la vista de
la documentación aportada, pre-
seleccionará a aquellos que obten-
gan una calificación media de 5
puntos, de acuerdo con el bare-
mo que más adelante se detall'a .

Los p'es'eleccionádos manten-
drán con el tribunal, previa cita-
ción al efecto, una entrevista per-
sonal, quedando seleccionados los
dos que obtengan mayor puntua-
ción en la misma .

El tribunal elevará su propues-
ta al Pleno del Exomo . Ayunta-
miento, que decidirá .

7.a E baremo a aplicar será :
-«Curricu2um vitae» de 1 a 5

puntos.

-Trabajo sobre organización
de Centro, de 1 a 10 puntos .

-Plan de actividades de 1 a
10 puntos .

- Entrevista personal de 1 a
5 puntos .

8.a La adjudicación de estas
becas no supone para el benefi-
ciario la existencia de vínculo
funcionariai ni laboral respeerto
al Ayuntamiénto de Cartagena.

CaTtagena, 30 de junio de 198'3 .
El alcalde .

* Número 3956

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Aprobado inicialm'en'te por esta
Corporación el expediente núme-
ro dos de modificaciones de cré-
ditos de'1 Presupuest•a de Inver-
siones de 1983, se expone al pú-
blico en las oficinas municipales,
por plazo de quince días, duran•
te cuyo término podrán presen-
tar reclamaciones las personas
y entidades interesadas que enu-
mera el artírntllo 683 de la Ley de
Régimen Local de 1955 .

En San Pedro del Pinatar a 6
de julio de 1983 .-El alcalde .

* Número 271 5

MURCI A

Devolución de fianza

Solicitada devolución de fian-
za definitiva, una vez finalizado
el contrato, por don José Riquel-
me Moreno (GUNIMUR, S . A .),
con domicilio en Murcia, Avda .
Río Segura número 9, depoSJta-
da en su día por dicho oontratis,
ta para responder de las obras
de «Reparación parcial de la cu-
bicrta del edifLcio de la Casa
Cwsiii y una vez transcu-
rrid.o 01 plazo de garantía y re-
cibidas definitivamente las mis-
mas, se expone al público en
cumplimiento de lo preceptuado
en el art . 88/1 del Reg2amento
de Contratación de las Corpora-
cicnes Loeales de 9 de enero de
1953, a fin de que durante quin-
ce días por particulares y enti-
dades puedan presentaise cuan-
tas recdaznaciones se estimen iper-
tinenteis .

Murcia, 3 de mayo de 1983 .
El alcalde . P . D .

* Número 2271

MURCI A
Devolución de fianza

Solicitada devolución de fian-
za definitiva, una vez finalizado
el contrato, por do'n Manuel No-
guera Gil, con domicilio en San-
gonera la Verde (Murcia), depo-
aitada en su día por dicho con-
tratista para responder de las
obras de «Construcción de 234
fosas-nioho en las zonas XLIV y
XXI del Cementerio de Nuestro
Padre Jesús», y una vez transcu-
rrido e1 plazo de garantía y re-
cibidas definitivamente las mis-
mais, se expone al público en
cumpüircrúento de lo preceptua.do
en el art . 88/1 del Regla¢nent'o de
Contratación de las Corporacio-
nes Locales de 9 de enero de
1953, a fin de que durante quin-
ce días por particulares y enti-
dades puedan presentarse cuan
t'as reiclaanaciones se estimen
pertinentes .

Murcia, 13 de abril de 1983 .
El alcalde. P . D .

* Número 2895

MTJL A
EDICTO

Aprobado por lU Corporación
Municipal, en sesión plenaria ce-
lebrada el día 18 del avtua1l, el
proyecto técnico redactado para
la ejecución de las obras de «Me-
joras en la travesía de La Pue-
bla de Mula», por importe de
7 .328 .336 pesetas, se expone al
público en esta. Secretaría Ge-
nerall, por plazo de quince días,
a efectos de posibles reclaana-
cicnes .

Mula a 26 de abril de 1983 -Ed
alcalllde, Antonio Hernández Cava .

* Número 3932

SAÑ JAVIER
EDICTO

Aprobado por la Comisión Mu-
nicipal Permasnente, en sesión ce-
1ebrada el día 28 de junio de 1983,
el padrón de ampliación del im-
puesto de circulación de vehícu-
los, formado para el actual ejer-
cicio de 1983, queda expuesto al
público en la Secretaría Munici-
pal, durante el plazo de quince
días, al ob j+ertro de que pueda ser
examinado y que se presenten las
redl.a2naciones que se eomsideren
procedentes .

Lo que se hace público para
general conocimiento .

San Javier, 4 de julio de 1983 .
El alcalde.


